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La Agrupación Técnica Profesional de Interventores de Gestión Administrativa
«INGESA», nace en su prólogo el 27 de Junio de 2.011, constituyéndose al amparo de
la vigente Constitución Española, y de acuerdo con las Normas Legales establecidas de
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
Conforme con los Estatutos aprobados, inscritos y visados por la Subdirección General
de Estudios y Relaciones Institucionales.- Registro Nacional Nº 598.331 - Grupo 1 de
la Sección 1ª.- Secretaría General Técnica, en virtud de delegación del Excmo. Sr. Ministro,
conferida por Orden de 21 de Noviembre de 2002.- Resolución de 16 de Septiembre
de 2011.- Ministerio de Interior, otorgándosele la personalidad jurídica y plena
capacidad de obrar, siendo su ámbito territorial y profesional todo el Territorio
del Estado Nacional Español y los profesionales especialistas en el Área de la
Gestión Administrativa.

De su inscripción y aprobación con carácter oficial, se dió Fe Pública para que los
documentos autorizados estén considerados como auténticos a los efectos previstos en
el Art. 22 de la Constitución Española, dándose traslado a todos los organismos
competentes para su conocimiento y efectos.

La Agrupación Técnica Profesional de Interventores de Gestión Administrativa
«INGESA» está a disposición de Organismos Públicos tales como Tráfico, Aduanas,
Hacienda, Seguridad Social, Juzgados, ... y particulares para elaborar informes sobre
determinados expedientes en aras de una mayor transparencia fiscal o para servir de
testimonio probatorio tanto en expedientes administrativos como judiciales.

En su organigrama se encuentran desarrollando la labor para el buen fin de la
gestión encomendada, Arquitectos, Abogados, Economistas, Graduados Sociales, y todo
un elenco de profesionales, cuya función es orientar profesionalmente al Asociado.

Los Asociados se someten a las normas y procedimientos obligados por la ley,
aceptando los principios de ética y eficacia personal.

El objeto y misión de la Agrupación es:

- Ejercer la Representación de la profesión en el ámbito de todo el territorio
del Estado Nacional Español.

- Ordenar la actividad de sus Colegiados velando por la ética y dignidad
profesional de los mismos y por la conciliación de sus intereses con el
interés social y los derechos de los usuarios.

- Ejercer la facultad disciplinaria sobre los Profesionales Colegiados en los
términos establecidos en las leyes, en los estatutos y en las disposiciones
que lo desarrollen.
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- Adoptar las medidas necesarias para evitar perseguir el intrusismo
profesional y la competencia desleal dentro del ámbito de la profesión.

- Establecer baremos de honorarios, teniendo en cuenta los criterios
orientativos establecidos.

- Arbitrar o mediar cuando las partes lo soliciten, en la resolución de
convocatorias sobre honorarios profesionales.

- Comparecer ante toda clase de tribunales y autoridades para ejecutar
cuantas acciones, excepciones y peticiones estime conveniente en la
defensa de la profesión de su patrimonio y de sus intereses.

- Informar a los Colegiados de los proyectos, normativas, leyes, decretos,
ordenanzas o cualquier otro menester u obligación así como las directrices
de índole autónoma, municipal y estatal que puedan afectar a los
profesionales o se refieran a los fines o funciones a ellos encomendados.

- Organ i z a r  semina r ios  y  cur sos  d i r i g idos  a  l a  form ac ión  y
perfeccionamiento profesional de los Colegiados.

- Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes en cuanto afecten a la
profesión, así como los estatutos, normas y decisiones adoptadas por los
órganos colegiados en los asuntos de su competencia.

- Suscribir con los organismos públicos y privados y con otras entidades
que estimen oportunos convenios de colaboración.

- Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses
profesionales de los Colegiados y se encaminen al cumplimiento de los
fines colegiados.

Cumpliendo fielmente los Estatutos Sociales que rigen la Agrupación Técnica
Profesional de Interventores de Gestión Administrativa «INGESA» en su Capítulo
IV - Socios.- Artículo 23 «podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas con
capacidad de obrar que tengan interés en el desarrollo de los fines de la Asociación, y
que a juicio de la Junta Directiva ostenten las facultades y reunan tales condiciones,
dando de este modo cumplimiento a lo descrito en el Artículo 10 - Punto d) de estos
Estatutos». Pueden ser miembros de esta Asociación, cualquier persona que aglutine
y atesore las condiciones previstas en el citado Artículo 23, por consiguiente puede
voluntariamente solicitar su ingreso en la Asociación mediante escrito dirigido al
Presidente, u otra forma fehaciente; con la solicitud acompañará la documentación
acreditativa de tales condiciones. Cumplido todo ello, la Junta Directiva, de conformidad
con el Capítulo II - Órgano de Representación.- Artículo 10 - Punto d) antes mencionado y
de los susodichos Estatutos Sociales, resolverá, en forma motivada, sobre la admisión.

Cuando la condición de admisión del solicitante sea resuelta con resultado positivo,
la acreditación que percibirá en reconocimiento a la calidad de «Interventor de
Gestión Administrativa» perteneciente a la Agrupación Técnica Profesional de
Interventores de Gestión Administrativa «INGESA», será la obtención del Diploma
como Miembro Numerario de este Colectivo, así como la concesión del Carnet
Profesional con su número de acreditación, el cual es personal e intransferible.
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